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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Senadora Rosa Isolina Pasetto

OBJETO : Declarar de interés legislativo el II Congreso de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste.-

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

El II Congreso de la Facultad de Medicina se llevará a cabo los días 29,30 de Noviembre y 1 de Diciembre del corriente año, en la ciudad de Corrientes.-

   Las temáticas mas importantes a tratar son Técnicas quirúrgicas básicas para medicina generalista, Nutrición, Hipertensión Arterial, Reanimación básica de niños y adultos, La estética y la obesidad, Relación medico-paciente.-

En este Congreso disertarán especialistas reconocidos de nivel internacional como ser entre otros la Dra Teresa Cortes Gutierrez de Mexico, el Dr Sergio Provensano de Buenos Aires, y Artuto Rolla de Estados Unidos.-

Para mejor recaudo se adjunta al presente programa preliminar del congreso.

Por lo expuesto solicito a mis pares acompañen la sanción de esta declaración que implica revalidar   el prestigio que detenta este evento académico - 

Por lo expuesto:

LA HONORABLE CAMARA SE SENADORES

DECLARA 

ARTICULO I:  DE INTERES LEGISLATIVO el II Congreso de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional del Nordeste a llevarse a cabo los días 29,30 de Noviembre y 1 de Diciembre del corriente año, en la ciudad de Corrientes.-

ARTICULO II: De forma 
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